
Una vez completada la información del formulario utilizando los software indicados, el contribuyente deberá
ingresar al menú “Declaraciones Juradas y Nóminas” y seleccionar la opción “Enviar o Corregir Declaraciones
Juradas Mediante Software”. En esta opción, debe seleccionar el botón “Enviar”.

Para remitirla al Servicio deberá conectarse nuevamente y efectuar el envío o Upload del archivo.

(c) Software Casas Comerciales: Opción “Casas de Software Certificadas” del menú “Declaraciones
Juradas y Nóminas”, sub-menú “Software de Declaraciones Juradas”

El contribuyente debe completar los formularios de Declaraciones Juradas a través de estos Software, los que
validan el ingreso de datos y guardan la información en archivos especiales para su posterior envío por la red,
llamado también Upload.

Una vez que se tiene el archivo generado por alguno de los Software mencionados, se procede al envío al SII
a través de Internet (Upload).

Tanto para la letra (b) como para la letra (c), una vez completada la información del formulario utilizando los soft-
ware indicados, el contribuyente deberá ingresar al menú “Declaraciones Juradas y Nóminas” y seleccionar la
opción “Enviar o Corregir Declaraciones Juradas Mediante Software”. En esta opción, debe seleccionar el botón
“Enviar”.

Para consultar el estado, folio y certificado de la declaración enviada, deberá seleccionar la opción “Consultar
Estado Declaraciones Juradas y Giros Emitidos”.

La pantalla para el envío de archivo de Declaraciones Juradas efectuadas mediante software se aprecia en la
siguiente figura:

5.5 Comprobante de la Declaración

Una vez que el contribuyente envía su declaración, ésta solo queda en carácter de “En Proceso”, pues será
validada en los sistemas internos. El número de folio obtenido es el comprobante de que la declaración ha sido
enviada y podrá ser consultado e impreso (en la Consulta Estado) en el sitio Web las veces que el contribu-
yente desee.

5.6 Consulta del Estado de su Declaración

Independiente de la alternativa de presentación utilizada, el contribuyente deberá consultar el estado de su de-
claración a través de la opción "Consultar Estado Declaraciones Juradas y Giros Emitidos", en el menú “De-
claraciones Juradas y Nóminas”, sub-menú “Consulta y Seguimiento Declaraciones Juradas y Giros Emitidos”
de la Página Web del SII. Al seleccionar esta opción se solicitará el RUT. De esta forma, el contribuyente podrá
consultar si su declaración está “En Proceso”, “Aceptada”, “Observada” o “Rechazada”.

A través de la opción señalada el contribuyente deberá consultar el estado de la declaración, posterior a las
validaciones que se le practicarán para determinar la consistencia de la información entregada. Si el resultado
de estas validaciones determinara que la declaración presenta inconsistencias, se entregará información ne-
cesaria para rectificar la declaración.

La pantalla para consultas por el envío, recepción y estado de su Declaración Jurada se aprecia en la siguiente
figura.

5.7 Rectificatoria de Declaraciones Juradas a Través de Internet

Una Declaración Rectificatoria eliminará completamente a la Declaración Jurada previamente presen-
tada y sólo se podrá realizar una vez que haya obtenido la respuesta a dicha declaración (folio).

El contribuyente deberá presentar la totalidad de la información que se encuentra obligado a declarar,
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